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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
f r i a r s e eu los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Fornico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscricioncs on Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
croe sean á insianciade parte no pobre, se insertaran 
otícialmente: asimismo cualquier annncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Rei a ouestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento. —Negociado 
Aguas. 

El l)i¡- • •!..!• de la Compañía de >os 
caminos ile hierro del Norte hi presen
tado en este Gobierno de provincia un 
proyecto para aprovechar aguas del rio 
Guadarrama á fío de alimentar las lo
comotoras del servicio de la vía férrea, 
en la estación de Villalva. Y con obje
to de que las personas ó corporaciones 
que se consideren con derecho á opo
nerse á dicho proyecto, puedan espo
ner á mi autoridad lo que juzguen opor
tuno en el preciso térmico de 3 0 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, he ¿lis-
puesto su publicación. 

Madrid 18 de febrero de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A PROVINCIA. D E M A D R I D . 

El dia 8 de marzo próximo, á las do
ce de su mañana, se celebrará en esta 
Administración, ¿ la par que en la casa 
consistorial de la villa de Loeches, la 
subasta eu pública licitación para el ar
riendo de varias fincas procedentes del 
Clero y Dominicas de Garcmarro, sitas 
enjurísdiccion de dicha villa, por térmi
no de cuatro años y bajo el tipo de 6 0 
escudos de renta anual. 

En el mismo dia y hora se subasta
rá igualmente en la respectiva casa 

Ayuntamiento de las'villas de San Ma
mes, Madarcos y Navarredonda, los ar
riendos de varias fincas enclavadas en 
jurisdicción de las mismas, procedentes 
todas del Clero, por término cíe tres años 
y bajo el tipo de50escudos, renta anual, 
para el arriendo de las de an Mames; 
14 escudos para las de Madarcos, y 19 
escudos para las de Navarredonda. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretarla de Ayunta
miento de los referidos pueblos, donde 
podrán examinarlos los que deseen in
teresarse en las mencionadas subastas. 

Madrid 17 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Administrador, osé Rivero. 

El dia 1.° de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, se celebrará en la 
casa consistorial Je la villa de Redueña, 
tercera subasta para el arriendo de va
rias fincas sitas en la jurisdicción déla 
misma, rebajando la quinta parte del tipo 
que sirvió de base para el primer rema
te celebrado el dia 19 de enero último. 

En el mismo dia y hora se rematará 
igualmente <-.n tercera subasta, en la casa 
Ayuntamiento de la villa de Fuente,el 
Saz, el arriendo de tres tierras secano, 
en término de dicha villa, bajo el tipo 
reducido de 16 escuiios 667 milésimas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Aniiuistracion y en 
la respectiva Secretaria de los espresa
dos Ayuntamientos, donde podránexami
narlos les que deseen tomar parte en las 
Bobástsfs 

Madrid 15 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

A las doce de la mañana del dia 8 
del actual se celebrará simultáneamen
te en esta Administración, sita en la 
calle de Procuradores, casa denominada 
del IMatero, y en la casa consistorial de 
la villa de Guadarrama, la subasta en 
pública licitación para el. arriendo d • la 
cerca titulada de Matarrubias, de cabi
da de 186 fanegas, dividida en dos par
les y cercada de pared con destioo á 
pastos, sita en jurisdic ion de dicha vi
lla. Kl arriendo será por término de tres 
años que principiarán á contarse del 2 
de julio próximo á igual fecha de 1 8 7 1 , 
bajo el tipo de 180 escudos de ren
ta anual. Para lomar parle en el rema
te deberá acreditarse haber depositado 
la cantidad de 18 escudos en la Caja 

general de Depósitos de esla corle, ó 
bien en la Depositaría de Ayuntamiento 
de Guadarrama. 

En el mismo dia y hora se subasta
rá en la casa consistorial de Colmenar 
Viejo el arriendo de una tiera de labor 
con partedeviña, denominada la Boya, 
sita en jurisdicción de la misma, por tér
mino de tras años que principiarán en 
15 de agosto próximo y terminarán en 
igual fecha de 1871 los de arriendo de 
la tierra de labor y los de la parte de 
viña desde í . ° de noviembre próxi no 
á igual fecha del espresado año 1871 . 

Los pliegos de condiciones para 
ambas subastas se hallan de mani
fiesto en esta Administración y res
pectivamente -en la Secretaría de Ayun
tamiento de Guadarrama y Colmenar 
Viejo, donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en los mencionados 
remates 

Madrid 18 de febrero de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MA

DRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene-
, ficencia de Madrid saca á pública subasta 

por tercera vez el suministro de pan para 
; los Hospitales General y de Sao Juan de 

Dios, Inclusa, Colegio de la faz y Casa 
de Maternidad, que se calcula escenderá 
á 155.799 kilogramos de pan para los es
tablecimientos que están á su cargo, bajo 
el pliego de condiciones que en este día se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los Imitadores.acompa
ñen á' las mismas cartas de pago ó fianza 
piovisional que acredite haber consigna-

. do en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3110 escudos, equivalente al 

i diez por ciento del importe total del re
mate, bajo el tipo de 200 milésimas de 
escudo el kilogramo, debiendo tener lugar 

j la subasta trascurridos diez dias después 
de su publicación en la Gacela de Ma
drid, a las do» de la tarde, en la sala de 
sesiones del Gobierno civil de esta corte, 

; presidido por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso do presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 

las mas ventajosas, se abrirá l i c i tac ión 
oral entre sus aulores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid.12 de febrero de 1868.—El S e 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo lasque la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid sacaá pública subasta por tercera vez 
el suministro de pan páralos Hospitales Ge
neral y San Juan de Dios, Inclusa, Colegio 
de la Paz y Casa de Maternidad, cuyo consu
mo se ha calculado próximamente en 4 5 5 . 7 9 9 
kilogramos ó sean 3 5 4 5 arrobas. 

1.* El proveedor ha de suministrar 
á los establecimientos todo el pan que 
necesiten desde el dia siguiente al en que 
se le comunique la aprobación del remate, 
hista el 51 de agesto del corriente año, 
sin limitación alguna, debiendo ademas 
entregar las libretas denominados fran
cesas que se le pidan. Para este suminis
tro los establecimientos se dividirán eo 
dos grupos: el primero comprendo los 
Hospitales General y de Sau Juan de Dios, 
y el segundo Inclusa, Colegio de la Paz 
y Casa de Maternidad; podrán presentar
se proposiciones para uno ó ambos gru
pos, pero la comparación entre las que 
se efectúen, se practicará considerando 
cada grupo por separado. 

2 . a Él pan ha de ser de trigo can
deal, sin mezcla y de la mejor elabora
ción y calidad, ó igual al superior que se 
espenda al público. Careciendo de estos 
requisitos, se procederá á comprarlo á 
espensas del contratista, si no presenta 
otro á la hora que el Director del esta
blecimiento le designe lín el caso de que 
esté falto de peso, ademas de la multa á 
que se haga acreedor, tendrá que abonar 
el cuadruplo de la falta. 

3 . a El precio de cada kilogramo de 
pao es el de 200 milésimas de escudo, 
no admitiéndose proposición, que escuda 
de este tipo. Los eátiblecimieatos res 
pectivos satisfarán á ño de cada mes el 
importe de la cantidad suministrada. 

4 . a Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas les •licitado-
res, se observaran las reglas que pres
cribe el a i l. 25 del regtaiueíUo paira la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1 . a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 . a Al pliega cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósí-' 
tos la cantidad de 5116 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser-
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vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3 .* fcl Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presen leu, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 / Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 / A la hora señalada procederá el 
tenor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan si lo en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con 
cúrrenles, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hall*» exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien 
do las mas ventajosas, so abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
ge conservará el depósito consignado por 
el mejor postor basta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
acto ¿ ios lidiadores sus respectivos do 
cuinentoS de depósito. 

ñ.* Lu'-go que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres 
ponda, y antes, del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Cija general de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6. a ¡-.I depósito ó fianza á que se re 
lie.ro la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2.* de la condición 4.\ tiene por 
objeto responder de totlos los danos y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del pli.^o 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habí 
litados competentemente, ni las de los 
qu« sc¡ lialleu incapacitados legalmente. 

8 " El contrato ha d e ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con 
tralisla á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó ti 
cualquiera otra razón ó naturaleza, se 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en osle pliego de con licio
nes, al cual debe quedar sujeto extricla-
menle el contrato por ambas partes, con 
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas via que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia a 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento de presupuestos y conlabili 
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de con iiciooes, eo cuyo caso 
le sera exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra 
tivo, con arreglo á lo pr scrilo en la men 
cionada ley. 

9.* Oonlro de los primeros ocho 
días de haber recaído la drf inil iva apro
bación del coutrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura.-

40 . Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie 
se que esta tenga efecto en el término que 
•se señale, se dará por rescinJido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre nueva Í U -
basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga lambiea el 
mismo los perjuicios que hubiere re 
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. 

Á fin de cubrir la responsabilidac en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parle en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suGcientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

1 i . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y. del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deu Ja pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar trascur
ridos diez dias después de su publicación 
en la Gacela, á cuyo efecto-se anunciará 
previamente en los periódicos oficiales. 
151 acto se celebrará en la sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia, bajo 
la presidencia del esceieulísimo señor 
Gobernador civil de la provincia ó perso
na en quien se digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contralista. 

Madrid 12 de febrero de 1 8 6 8 . - E l Se 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de pruposieion. 

D. N. N.. . . . . que habita en , calle 
de mím enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro de pan para 
los establecimientos que comprenden am
bos grupos, ó uno de ellos, se compromete 
á suministrar con estríela sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aqui la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Excma. Junta provincial de Be
neficencia de Madrid saca á pública su
basta por tercera vez el suministro de 
2 6 1 0 kilogramos de manteca ele cerdo 
quesecalculaconsumirán próximamente 
durante un año los establecimientos que 
estáo á su cargo, bajo el pliego de condi
ciones que en este dia se publica á conti
nuación, verificándose el remate con ar
reglo a 1 modeloque en seguida del espresa
do pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetárselas proposiciones, siendo indis
pensable para presentarlas quelos lidia
dores acompañen á las mismas carta de 
pago ó fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 156 escudos, 
equivalentes al 10 por 100 del importe 
total del remate, bajo el tipo de 601 
milésimas de escudo cada kilogramo; 

debiendo tener lugar la subasta transcur 
ridos diez días después de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, á 
las dos de la tarde, en la sala de sesio
nes del Gobierno civil de esta corte, pre
sidido por el escelentíiimo señor Gober
nador civil ó persona en quien s digne 
delegar; advirtiendo que en é caso de 
presentarse dos ó mas pro > siciones igua
les, siendo las mas ven'.-josas, se abrirá 
licitación oral entre sus .atores cu el mis
mo acto por el tiempo ijue el señor Pre
sidente determine. 

Madrid 12 de febrero de 1868.—El 
Secretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelen-
túima Junta provincial de Beneficencia de 
Kadrid saca por tercera vez á pública subasta 
el suministro de 2610 kilogramos de mante
ca de cerdo para los establecimientos que es-
tan á su cargo, cuyo consumo se ha calculado 
próximamente en el espacio de un año. 

i E l proveedor ha de suministrar 
toda la manteca de cerdo que necesiten 
los establecimientos provinciales de B e 
neficencia, sin limitación alguna, desde 
el dia siguiente eu que se le comunique 
la aprobación de la' subasta, hasta igual 
fecha del año inmediato. 

2 ." La manteca será fresca, sin sal 
y derretida, sin mezcla alguna. Si no 
reúne estas circunstancias, se comprará 
á espensas del contratista igual canti
dad de la que se le desech*. á no ser 
que presente o!ra con los requisitos es
presados, á la hora que le designe el Di
rector del respectivo establecimiento. 

3 . * El precio de 'cada kilogramo 
de manteca será el que resulte de la 
subasta, no admitiéndose proposición 
que esceda de 6Ó0 milésimas de escudo 
kilogramo. Mensualmente se satisfará al 
contratista por los Directores de los es 
tablecimientos el imperte de la manteca 
suministrada. 

4.* Para IB celebración dfc las su
bastas y tomar parte en ..•!!,is los lidia
dores, se ohservaráu las reglas que 
prescribe el artículo 2 5 del reglamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 2 0 
de setiembre de 1865 , á saber; 

i . * Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, a l a vista del público y a l a 
hora fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredile haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 156 escudos, equi
valente al 40 por 100 del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3 . ' El presidente irá numerándolos 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

4 . a . Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . " A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
altavoz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subas
ta publicará, para satisfacción de los 
concurrentes, el resultado del acta. 

6 / La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones ¡guales, 

siendo las mas ventajosas, se abrir* 
licitación verbal entre sus autores, 6 Q 
el mismo acto, por el tiempo que el 
ñor Presidente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisión 
nal, se conservará el depósito consigna» 
do por el mejor postor hasta que recai. 
ga la aprobación superior,'y se devoU 
verán en el acto á los imitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, - a m p l i a r á el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 2 0 por 
100 á que asciende el importe del ser
vicio, según el consumo calculado, coa 
sujeción al tipo de su postura calcu
lado. 

6.* El depósito-fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de ca
rácter provisional de que hace mérito la 
regla 2 .* de la condición 4 . a , tiene por 
objeto responder de todos losdaños y per
juicios que puedaocasionar el contratis
ta faltandoal cumplimiento de! pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7.* No se admitirán las proposi-
cionesque presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

8 . ' El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por niogun gé
nero de consideraciones ó eventualida
des, ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se ha
llen previstas ó consignadasen este plie
go de condiciones, al cual debe quedar 
sujeto estrictamente el contrato por 
ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á lodo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándo
se por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtudHcontratista en 
responsabilidad sí fallara al cumplimien
to de loque se establece en esle pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida 
por la vía de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo alo prescrito en la mencionada ley. 

9 .* Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaid > la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. 

Losefectosde esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remales. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia, por la demora del 
servicio. 

A fio de cubrir la responsabilidad en 
que-puede incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para 'ornar parte 
en la subasta, y se le podrán embargar 
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ademas bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su - impromiso, se iostruirá el opor
tuno (- ^diente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

42. Las multas é indemnizaciones 
a que diere lugar el cootratista, se ha-
rán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum -
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al art. 2 5 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes queá 
unos y á otros pertenezcan. 

43 . La subasta tendrá lugar trans
curridos diez dias, después de su publi
cación en el Boletín Oficialde la provincia 
á cuyo efecto se anunciará previamen
te en los periódicos oficiales. El acto se 
celebrará en la sala de sesiones del Go
bierno de la provincia, bajo la pre
siden ia del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia ó persona 
en quien se digne delegar. 

1 4 . Los gastos de remate, escritu
ra, copias, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 12 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Secretario, José Maria Octavio de To
ledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en ca
lle de número enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales sacando á pú
blica subasta la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid el sumi 
nistro de manteca de cerdo para los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
se compromete á suministrarcon estricta 
sujeción al referido pliego de condicio
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
enletra, y no en cifra ni guarismo). 

Fecha y firma del proponenle. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 

Centros. 

I N T E R E S A D O S . 

Harina. 

116.327 D. Juan Segovia. 

Madrid 15 de enero de 1868.—El Se
cretario, Gregorio Zapat eda.—V.* B.° 
—El Director general Presidente, Vere-
terra. 

de Puerta de Zamora, se compromete á 
tomar á sa cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción a los e s p r e s a ios requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposicioo que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente i-1 tipo fija: i o; poniendo la can
tidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA nE DEUDA PÚBLICA. 

Relación muí.ero 3 5 4 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto 
de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la f a c t u r a que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Rn virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 28 de enero último, 
esU Dirección general ha señalado el 
dia 13 de martn próximo venidero, á las 
d x e de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Castellanos de Moriscos, con su 
intervención de Puerta de Zamora, por 
tiempo de dos anos y cautidal de 2117 
escudos en cada uno, con la cláusula es
pecial de que no tendrá derecho el a r 
rendatario á ia rescisiou del contrato, ni 
á indemnización alguna, aunque la esplo-
ta M I C I de cualquier ferro carril pudiera 
afectar á los rendimientos del portazgo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la loslrucciou de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Salamanca ante el 
señor Gobernador de la provincia, ha
llándose eu ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público el arancel 
é instrucción de 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de euero y 3 de setiembre de 1862 
y 18 áe julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las p r e p o s i c i o n e s se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será 
de 352 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bol3ael dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora ad 
misible para las proposiciones que se 
ha :an en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será tambiém del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una. 

Madrid 13 de febrero de 1868.—El 
Direct r general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 
• 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de fe
brero de 1868 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del a r 
riendo por dos anos del portazgo de Cas
tellanos de Moriscos, con su intervención 

PROVIDENCIAS J U D l G U t t S 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Francisco Soler, 
Juez de primera insiaccia del distrito del 
Centro de esta corle, refrendada por el 
infrascrito escribano, se cita llama y em
plaza á don Lino Rodríguez, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezca á contestar la demanda de tercería 
de dominio, interpuesta por don Luis 
Colle contra él y don Andrés Solero, 
bajo apercibimiento, que trascurrido di
cho término sin verificarlo, se seguirán 
los autos en rebeldía y entenderán con 
los Estrados del Juzgado las sucesivas 
diligenoias. 

Madrid 28 de enero de 1867.—Donato 
Toledo—1212. 

En virtud de providencia del seflor don 
Ramón Diaz Delgado, Juez de Paz del 
distrito de la Audiencia de esta corle, 
que interinamente despacha el de prime
ra instancia del Centro de la misma, re
frendada por el infrascrito Escribano, se 
convoca á junta general á los acreedores 
del concurso voluntario de don Rafael 
Sahis é lsern, de esta vecindad, á fin de 
proceder al examen y reconocimiento de 
créditos; y para que leuga efecto se ha 
señala lo la ñora de la una del dia ¿7 de 
marzo próximo, en el local de la audien-
dia del referido Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Pro
vincia, núm. 1 . 

Madrid 12 de febrero de 1868.—Ve
nancio de Orche.—1211.—(P. de P.) 

En virtud de providencia dictada por 
el seflor don Francisco Soler y Pérez. 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, ante el Escribano 
de número de la misma don Jacinto Za
patero, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredar á dona 
Manuela Gómez y Lúeas de Riaza, que 
falleció en esta corte el dia 10 de se 
tiembre próximo pasado, para que en el 
término de treinta mas se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascri
to con los documentos necesarios á de
ducir el derecho que crean les asiste á 
dicha herencia. 

Madrid 14 de febrero de 1868 .—Ja
cinto Zapatero.—1207. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez de primera mstancia del distrito de 
Palacio de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada en los autos 
de abinleslato de don Juan Menendez y 
Echandia, promovidos por don Esteban 
Baquer, como marido de doúa Casilda 
Menendez, se cita, llama y emplaza por 
el presente, á los que se crean con algún 
derecho á heredarle, y á fin de que den
tro del término de treinta dias, desJe el 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirle en dicho Juzgado. 

Madrid 18 de febrero de 1 8 6 8 . — 
Benito Cepeda.—1213. 

Don Domingo Vázquez y Mon, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera' 
instancia del distrito de Palacio de ésta 
corte. 
Doy fó: Que en el referido Juzgado se 

han seguido autos á instancia de donGe-
naro del Valle y Parrilla, contra don 
Mariano Minguez, sobre que seledeclare 
pobre para litigar contra este, eo cuyos 
autos ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma 
drid, á 13 de febrero de 1868. El señor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, habiendo visto estos 
autos por ante mí el Escribano, dijo: 

Resultando que don Genaro del Valle 
y Parrilla ha solicitado que se le defien
da en concepto de pobre para litigar con 
don Mariano Minguez, ambos de esta 
vecindad, de cuya solicitud se confirió 
traslado a este, y no habiéndolo evacua
do se le acusó la rebeldía, haciéndole 
saber esta providencia cu la misma forma 
que el emplazamiento, y no habiéndose 
mostrado parle se mandaron entender 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que conferidos traslados al 
Promotor fiscal del Juzgado y represen
tante de Hacienda pública, prestaron su 
conformidad á dicha solicitud, pidiendo 
se recibiesen á prueba estos autos: 

Resultando que don Genaro del Valle, 
dentro del término de prueba, ha acredi
tado que carece absolutamente de to
da clase de bienes, pues lo que suele 
ganar mensualmente no llega á 8 es-
'cudos. y trascurrido dicho término se 
han mandado unir las pruebas á los 
autos y traerse á la vista, con citación de 
las partes, para sentencia. 

Considerando que don Genaro del Va
lle se halla comprendido en el art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pues 
uo llega lo que gana diariamente al doble 
jornal de ün bracero en esta localidad, 

Su señoría dijo: Que debia declarar y 
declara pobre en sentido legal á don Ge
naro del Valle y Parrilla para litigar con 
don Mariano Minguez, y con derecho á usar 
de los beneficios que le concede la ley, sin 
perjuicio del oportuno reintegro si mejo
rase de afortuna, al cual se le defenderá 
sin exigirlederechos. y en el papel corres
pondiente, publicándose esta sentencia 
en los perióJicos oficiales por la rebeldía 
del demandado; y en conformidad á lo 
que dispone el art. 1190 de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil, asi lo proveyó, 
mandó y firma su señoría, de que yo el 
Escribano doy fó.—Rafael de la Puente 
y Falcon.—Domingo Vázquez y Mon. 

Y con el fin de que tenga lugar su in
serción en el Holelm Oficial de la provin
cia, según se manda en la sentencia que 
antecede, libro la presente qne firmo en 
Madrid á 13 de febrero de 1868.—Do
mingo Vázquez y Mon.—1208. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha 17 del actual por el seflor don 
Gregorio Mufloz y Domínguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio en esta corte, refrendada por el in
frascrito Escribano, en los autos de testa
mentaría necesaria de don Romon Andreu, 
se anuncia nuevamente la subasta judi
cial de los efectos y enseres procedentes 
de la misma testamentaría, lasados en la 
cantidad de 15.161 reales, y se verifica
rá el dia 2 2 del mes actual, á la una de 
su larde en dicho Juzgado, sito en la ca-
íle de Jacometrezo, núm. 8, piso prin
cipal. 

Madrid 18 de fetrero de 1868 .—El 
Escribano, Francisco de Lanzas.—1224 

(P. de P.) 
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Juzgado dé primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Pedro María Lizana, Comendador de 
la Real orden Americana de Isabel ia 
Católica v Juez de primera iustaocia 
de Chinchón y su partido. 
Por el presento se cita, llama y emplaza, 

á don Trinidad Campos y Quinteros, ve-
c»no de Madrid, para que se presente en 
este Juzgado, en el término de treinta 
días, á contar desde el en que >e publi
que este edicto en la Gaceta Oficial del 
Gobierno, a fio de que responda á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue, en virtud de queja de don Joaquín 
Pérez de Rozas, coronel, teniente coro
nel de caballería, en situación de reem-

glazo; en la inteligencia de que si no lo 
ace le parará el perjuicio que haya 

lugar. 
Dado en Chinchón á 14 de febrero de 

1868. —Pedro María Lizana.—Fernando 
Fernandez.—1209. (P. de P.) 

Aprobadas por Real orden de 12 de 
noviembre último las obras de repara
ción del convento de Religiosas Agus
tinos Recoletas dfi Colmenar de Oreja, 

cuyo presupuesto asciende á 22.656 rea
les vellón, inclusos los 2950 reales para 
honorarios del Arquitecto, esta J i m i a 
haseoalado para el segundo remate pú
blico de las mismas, el dia 26 del pró
ximo mes de febrero, á las doce de su 
mañana, celebrándose en esta ciudad 
ante una Comisión de dicha Junta en el. 
local de su Secretaría, piso b¿jo palio se
gundo del Palacio Arzobispal y simultá
neamente en Chinchón ante el seüor Juez 
de primera instancia de aquel partido á 
que corresponde dicbo pueblo de Coi.ne-
nar de Oreja, bajo los pliegos de condi
ciones que con el presupuesto detallado 
de referidas obras, se hallan de mani
fiesto en los puntos donde se han de ve
rificar las subastas. 

Se advierte que esta se hará por plie
gos cerrados que contengan las proposi
ciones ajustadas al modelo que se pone 
á continuación y que ha de acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
el deposito de 2265 reales vellón en la 
Caja general ó en sus sucursales en las 

{irovincias, el cual será devuelto á los 
iciladores en quienes no fincare el re

mate. 
Toledo 50 de enero de 1868. -El 

Presidente, Jusé P. de A Rodríguez. 
—El Secretrario, Antonio Tiburcio Ace-
vedo. 

Modelo de proposición. 
Yo Don N. N... , vecino de. . . . que 

vive calle de núm piso in
formado del plan, presupuesto y pliegos 

- de condiciones.facullativas y económicas 
para la reparación del convento de Re
ligiosas Agustinas Recoletas de Colme
nar de Oreja, me comprometo á rea
lizarla por la cantidad de (espresáo-
la por letra) sujetándome absolutamente 
á dicho plan y condiciones que se me 
han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado ) 
1222 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

un Quintín Azaña, Juez de primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de con

curso necesario de doña María del Car
men Ortega y Morejoo, vecina que fué 
de Carabancbel Alto y á instancia délos 
síndicos del espresado concurso, y con 
el fin de dar cuen.a á los acreedores del 
estado de aquel, y someter á su delibe
ración acuerdos de la mayor importan
cia , se ha mandado citar á junta gene

ral, para la cual está señalado el dia 28 
del corríonte, á las doce de su mañana, 
en los estrados del Juzgado. 

Lo que se hace satyer para, la concur
rencia de aquellos, por medio de este 
edicto. 

Dado en Getafe á 8 de febrero de 
1868.—Quintín Azaña.—Por mandado 
de S . S . , Enrique Sánchez .—1225. 

(P . de P . ) 

Juzgado de paz de Collado Villalva. 
Por providencia dictada por don Mar

cos Martínez, primer suplente de Juez 
de paz, en los autos de juicio verbal á 
instancia de Matías González, contra 
Serapio Bravo, y su mujer, de esta ve
cindad, se sacau á pública subasta y 
rematarán en ei mejor postar, e ldia26 
del actual, á las doce de su mañana en 
la audiencia de osta villa, 

Una vaca cerril, pelo pardo, llamada 
Pardita, tasada en »'r2 escudos. -

Otra vaca, llamada Coleta, pelo c o 
lorado, tasada en 75 escudos.* 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Collado Villalva 17 de febrero de 
1868 .—Marcos Martínez.— Por su 
mandado, Pedro Bricio, Secretario ha
bilitado.—1219. (P . de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Instalada la Junta pericial de esta vi
lla, y á.fio de que sin demora pueda ocu
parse en la confección del apéndice al 
amillaramiento, los señoras contribuyen
tes forasteros que hayan esperimentado 
variación en su riqueza contributiva, 
presentarán en Secretaría relaciones du
plicadas y arregladas á instrucción en el 
preciso termino de quince dias, contados 
desde la publicación del presente, y tras
curridos serán desestimadas. 

Los señores Alcaldos de Daganzo. Co-
vefla, Paracuellos y Torrejon de Ardoz, 
se serviráu disponer la publicidad del 
presente anuncio en sus respectivasloca-
lijades, cuya determinación secundaré en 
esta jurisdicción, si lo juzgan necesario.. 

Ajalvir 15 de febrero de 1868.—El 
Presidenteaccideutal, Gumersindo Acero. 

Alcaldía constitucional de Collado 
Mediano. 

Debiendo procederse á la "formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial de. este dulrilo munici
pal para que sirva de base al reparti
miento de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
próximo aúo económico de 4868 69, to
dos los contribuyentes, vecinos y foras
teros, cuyo capital iiaya sufrido alguna 
alteración, presenten relaciones juradas 
que loacredíten en la Secretariade Ayun
tamiento dentro del término de un mes, 
á contar desde esta fecha; en el bien en
tendido que trascurrido que sea dicho 
término no serán admtl'das, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Colla lo Mediano 15 de febrero de 1868. 
—El Alcalde.—P. O., Antonio Hernando. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial de este término munici
pal, para que sirva do base al reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería , perteneciente al 
próximo ano económico, lodos los con 
tribuyen les cuya riqueza haya sufrido al

guna alteración, presentarán las relacio
nes de rectificación en todo el re>to del 
presente mes; y de no hacerlo lej parará 
el perjuicio qué haya lugar. 

Belmonte do Tajo 15 de febrero de 
1S68.—El Alcalde constitucional, Joaquín 
García Freiré. 

Alcaldía constitucional de Valdepielagos. 
Para proceder á formar el apéndice del 

amillaramiento territorial de esta villa, 
para el año económico de 1868 á 1869. 
se hace preciso que los propietarios y co 
íonos que h a y a n sufrido alguna alteración 
en su riqueza imponible, presenten rela
ción de Ta que sea en la secretaría del 
Ayuntamiento dentro del término de vein
te dias. pues de lo c o n t r a r i o les parará el 
periuicío que hava lugar. 

Valdepielagos i I í e febrero {le 1 § 6 8 . — 
E| Alcalde, Isidoro Quintapa. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

Todos los vecinos y forasteros que po
sean biejiesen este término jurisdiccional, 
y hayan sufrido alteraciones ó disminu
ción en los mismos, presentarán relaciones, 
espresivas en la secretaría de este Ayun
tamiento en término de 15 dias, en la. in
teligencia de que pasado d i c h o término 
se procederá á la formac on del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo aüo de 1868 a 
1869, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldea de Villanueva de 
la Cañada y Colmenarejo, se servirán dar 
publicidad á este anuncio para mía llegue 
á conocimiento de los interésalos. 

Villanueva del Pardillo 16 de febrero 
de 1868.—El Alcalde, Tomás Bravo.-r 
Bl Secretario, José Magdaleoo. 

Alcaldía constitucional del Rogo de Man
zanares. 

Para poder formar el apéndice al ami-
llaram'cnlo de riqueza pública de este 
pueblo, 3e concede e! término de cuaren
ta dias, dentro de los cuales los contri
buyentes vecinos y forasteros presentarán 
en la secreta)ía del Apuntamiento sus 
respectivas relaciones de altas y bajas 
ocurridas en sus partidas por qu i contri
buyen; en la inteligencia, de que pasado 
dicho término sin verificarlo, uo serán 
atendidas sus reclamaciones 

Lo que se -anuncia para que no se ale
gue ignorancia. 

Hovo de Manzanares 14 de febrero de 
1868.'—El Alcalde, Luis Blasco. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 
Para formar él apéndice al amillara

miento que ha de servir de base al repar
timiento territorial del próximo ano eco
nómico 1868-69, se encarga á los con
tribuyentes que hayan tenido variación eo 
su riqueza imponible, como asi bien á los 
que fuesen nuevos, lo manifiesten en esta 
Secretaria por medio de las relaciones de 
instrucción, lo cual podrán verificar has
ta el 29 del presente mes, advirtiéndose 
que trascurrid) dicho plazo no podrán ser 
admitidas* 

Fuenlabrada 8 de. febrero de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Pedro ücaftá. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Para proceder á la formación del ami
llaramiento y derrama de la contribución 
territorial de esta villa en el año econó
mico de 1868 á 69 , se hace preciso que 
todos los contribuyentes, vecinos y foras
teros, que hayan sufrido alteración eo su 
riqueza, sea cual fuere su clase, presen
ten relaciones juradas en la Secretaría de 
este Ayuntamiculoen el preciso é impro 

rogable téemino de quince 4¡as; pues p. 
sado el cual sin haberlo verificado, j ¿ 
parará el perjuicio á los que, por su'mW, 
rosídad se hayan hecho acreedores. 

Los Santos de la Humosa 15 de febre-
rodé 186& — El Alcalde constitucional 
Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de 
nares. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes á este distrito 
municipal, asi como los ganaderos, p r f i , 
presentarán en el improrogablc término 
de doce dias, cootados desde la inserción 
de este aauncio en el Boletín Oficial ^t 

la provincia, eo la Secretaria del AVUIK 
lamiente de esta ciudad, relaciones por • 
duplicado en que conste la variación qnQ 

haya sufrido su respectiva riqueza para 
eo su vista proceder la Junta pericial á 
la formación de los trabajos de que se 
halla encargada. 

Alcalá de Henares 16 de febrero de 
1868. — El Presidente, Jacinto Alco-
bendas. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de contribución 
territorial para el próximo ano ecqnó-
mico, los vecinos y forasteros hacen
dados en este término presentarán rela
ciones do altas y bajas de su propiedad, 
en el término de un mes, en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Torrelodones 16 de febrero de 1868. 
—El Alcalde, Ángel Brabo. 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 
Pata la formación de los apéndices de 

altas y baj «sal amillaramiento de riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
pueblo que han de formarse para la base 
del repartimiento de 1868 á 69, se ad
miten las relaciones prevenidas por ins
trucción en el término de veinte dias, 
adviniéndose que las de traslación de 
propiedad se acompañarán con los títulos 
respectivos; pues de no hacerse asi y 
dentro de dicho término no serán cur
sadas parando los perjuicios que baya 
lugar á los morosos. 

Canillejas 17 de febrero de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Nacas de 
Buitrago. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este pueblo, base para la derrama dé 
la contribución territorial del próximo 
año económico, todos las propietarios, co
lonos y ganaderos, y hacendados foras
teros, que hayan esperimentado varia
ción alguna en su riqueza contributiva, 
presenten relaciones juradas qno lo acre
diten en la Secretaria de este Auunta-
miento, en el término de quince dias, á 
contar desde la fecha, y de no verificarlo 
asi, les pararáel perjuicioque haya lugar, 

Navas de Buitrago 18 de febrero de 
, 1868.—El Alcalde constitucional, Loren

zo de Pozo. 

AUaldia constitucional de Lozoyuela. 
Los contribuyentes de esta villa .pre

sentarán relaciones por duplicado en la 
Secretaría, en el plazo de quince dias, 
espresivas del aumento ó baja que haya 
esperimentado su riqueza rústica, ur
b a n a y pecuaria, con el fin de evitar 
perjuicios en la derrama del año econó
mico de 1 8 6 8 á 1 8 6 9 . 

Lozoyuela 14 de febrero de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde. Francisco Sanz.—Por su 
mandado, Ruperto Rubio. 
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